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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO^_LOS DOMINGOS.

0 bas leyes y dispoBiciones generales del Gobierno son obli- 
’at irlas para cada capital de provincia desde que so publiquen 

Sodciaimente en ella, y cuatro dian despues para los demás puo- 
Ihlosle la okISRp.)

paste oficial.
i PRESIDENCIA

Idel consejo de ministros

S. M. la Reina Gobernadora
(Q. D. G.) Regente del Reino,
y Augusta Real Lamilia, con- 
tinuan sin novedad en suimpoi-
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR.

Se viene

SE SUSCRIBE
ES LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

1.’ Los Ayuntamientos y otras ' 
Corporaciones no podrán remi- ’ 
tir su correspondencia escrita ó 
impresa álas distintas dependen- . 
cias del Estado por otro conduc
to que por los servicios de co
rreos, franqueándola con arreglo 
á la tarifa vigente. 1

2.” Los recibos talonarios de
la contribución territorial é in-

PRECIOS DE SUSCRÍOION
LA CAPITAL.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.
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(Núm. 186.) ¡
SECCIÓN DE FOMENTO. ¡

PARADAS. I

La Dirección general de Ca- j 
balleríay cria caballar del reino i 
ha hecho presente á este Go
bierno civil que por Real orden 
de 28 de Enero último se ha i 
aprobado el cuadro de paradas

derechos del Estado que tienen^ 
consignado el pago en la misma.p 

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial para co-j 
nocimiento de ío? interesados,^ 
quienes deberán venir provistos^ 
de la Cédula personal con arre-S 
glo á lo prevenido en la Instruc-g 
ción vigente. g

Logroño 8 Lebrero de 1886.i 
' ==rjl i7tíie^citiu ut; xxuviüuuei, |; provisionales que en la próxima 

dustrlal y otros impresos anaiu-< temporada de cubrición ha de 
gos que estos remitan a dichas • establecer en esta provincia el -Líuis M. de Ko bles, 
dependencias, estén ó no cubier- ’ g^arto depósito de caballos se- ====^-=------ == =
tos sus blancos con nombres ó ' diéntales del Estado, quedando ARINTJIMIEMTO CONSTITÜClOMáL 
números manuscritos que solo se * abiertas al público del 1.“ al 15 i de

refieran al objeto serán fran- ’ Marzo prójimo las dos para- l^og*roño.

; Luis M. de Robles.

‘ queados con arreglo á lo dis-j con arreglo al expresado
muchos los Al- ' puesto en la casilla núm. 4 de la ’ cuadro se establecen en la ciu-

' tarifa vigente, ó sea á razón de

observando por este
[Gobierno que son
Icaldes de la provincia y Agentes 
he negocios que desconociendo u 
lobrando como si desconocieran

Rio prevenido por R. O- de 6 de 
Isetiembre de 1882, sonportado- 
|res de oficios, cuentas, presu- 
Ipuestos y documentos análogos, 
Scontraviniendo aquella disposi- 
Eción. , •
R Para evitar en lo sucesivo que 
Bse repitan estos abusos, menos- 
icabando los derechos que corres- 
iponden alTesoro,he creído opor- 
gtnno reproducir en este «Boletín 
Boficial» la citada B- O. en la par- 
Eté que se refiere á dichas Auto- 
Bridades y demás personas coini- 
Bsionadas para la entrega men- 
gcionada, advirtiéndoles que no 
ise recibirá nada, si en el acto de 
Sverificarlo no se reintegra el co- 
Brreo correspondiente que dispo 
Knen los casos siguientes.

1¡4 de céntimo por cada 10 gra- j 
mos de peso ó fracción de 10 ’ 
gramos, siempre que circulen de ' 
tal modo dispuestos que sea fac
tible su reconocimiento interior 
y no contengan notas ó escritos 
personales.

3.“ Toda clase de correspon
dencia que, procedente de los
Ayuntamientos ú otras Autori
dades, sea Sorprendida fuera de
balija, será franqueada con arre
glo á su clase y tarifa, imponién
doles álos contraventores la mul
ta que las Ordenanzas del ramo 
tienen establecida.

Lo que se publica para cum
plimiento de las personas á quie
nes interesa.

Logroño 10 de Lebrero de
1886.

El Gobernador interino, 
I>'icanoi* <1© Riva».

dad de Calahorra.
Núm. 178

No habiéndose podido areriguari
Lo que se anuncia en este , J

periódico oficial para conocí- , y Lope Santo!
miento de aquellos á quienes pue-
da interesar este servicio. 

Logroño 9 de Lebrero 1886.
El Gobernador interino, 

Aieaiior <L^ Sfiivas.

I Tomás (expósito) se les llaman 
! por medio de este edicto, a
í de que se presenten en la Escue-| 
I la de párvulos de esta ciudad al
la hora de las nueve de la nia-|

Núm. 176.

■'- (le Hacienda.

Carlas de díisiicia.

Desde el 9 del presente mes 
queda abierto el pago en la Te
sorería de Hacienda de esta pro
vincia de las seis mensualidades

ñaña del dia 14 del corriente^ 
mes á presenciar el ’acto de lal 
la clasificación y declaración deS 
soldados, á fin de que puedani 
alegar las exenciones de que se| 
crean asistidos, pues de no ve-| 
rificarlo les parará el perjuicio^

* que haya lugar con arreglo á las|
leves.

del primer semestre de 1885-86 
á los partícipes de Cargas de Jus- , 
ticia por Alcabalas y asignacio
nes censales sobre Terrenos y

Logroño 8 de Lebrero 1886 
=^El Alcalde, José Rodríguez!
Paterna. Anselmo Torralbo, 
Seci otario.
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ADMIWSTRACIÙR EE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
AÑO ECONÓMICO DE 1885-86, PRIMER SEMESTRE. MINAS.

Impuesto del 1 por 100 sobre el producto bruto.
ESTADO demostrativo Je las relaciones de productos y negativas presentadas en esta Oficina por los dueños de i ' 

primer semestre del actual año económico, y los que han dejado de cumplir con est*^ servicio la fpplm minas en Ja provincia, correspondientes al

del

NOMBRE

DE

LOS D U E 1^ O S .
TITULO DE LAS MINAS.

CLASE

DE 

mirvERAL.

Produc 

tos del 

semes

tre; quii 

tales 

métrico

Precio 
del mi
neral á 

boca 
mina

Pts. Ctí

Cantida 
declara

da de 
abono 
por los 

dueños.

Pts. Ctt

1
'Cantidac 
1 señaladf

d| por la 
' Adininis 

tración 
para el 

ejercicio

s'Ptas. Ct

OBSERVACIONES.

D. José Maria Rocatallada. Santa Isabel. Hulla. 90 1 90 12 Presentadas relaciones del 1." y 2.“ tri-
» Ramón Mediavilla. Herrera. Sal común. 200

1
1 2 8

mestre.
Idem id. id.

Idem id sin productos.

Idem id. id.
No presentadas renunciada la primera.

Idem por el 1." y 2." trimestre.

Viuda de D. Engenio Pérez

Sres. Hijos de García Perujo
Sociedad Virgen Allende
D. Ramon Pujol, hoy D. Tomás 

Fábregas.

La Esperanza, dos Hermanas y Jo- 
sefita.

La Inglesa, Protectora y Santa Pa
ciencia,

San Emilio y Barco Inglés.
La Providencia.

Hulla.

Hierro.
Plomo.
Argentifère. 24

Ramonita, Abundante, Intermedia. Plomo.
Sociedad Hispano-Americana.

D. Valeriano Casas.

Blanca, Favorita.
La Serrana, Santa Rita.
La Inglesa, oau pascual.
Constancia.

Plomo argentífero 
Cobre.
Hierro.
Escorial plomizo.
Plomo.
Plata y cobre.

160
Idem id. id.

» Fidel Oleaga. La Independencia.
Santa r onilo. Nuestra Señora del

Idem en el l.L baja en el 2.“ id. 
Presentadas, sin productos,

Sociedod Vasco-Riojana.
Pilar, Nuestra Señora dd Carmen, 
La Concepción, Reservada, Arau
cana, Begoña, Perseverancia, La

Hulla, Idem id. las del 1.”
Luz, Purificación y San Juan.

D. Agustin Castellanos(su viuda^Santa Elena. Hierro. Presentadas sin productos en el 1.® y 2.® 
trimestre.» Eusebio Lacalle. | Fortuna y Sorpresa. Idem

» Manuel Mamerto Galán.
Concepción, Mariana, Santa Rita, id, id.

María del Socorro , Margarita , 
Teodora, María y Teresa. Cobre. Idem id. id;

» Vicente Ortiz Viñas. Marte. Hierro.
Sobre.» Juan Arenguren. Fres Marías. Idem id. id.

» Jacinto Gil Valdivieso San Antin. No presentadas.
» Braulio de Pablo.
» Pío Aíarcobal.
» Amador de Güilarte. ii
» Amador de Guilarte y consor-

.a Candelaria.
Santa Cecilia.
-«a Terrible, ,

Sustancias salinas 
Plomo argentífero 
Plata y cobre. 
Talena y Blenda,

1 Presentadas relaciones del 1.® 
ídem id.
STo presentadas ni del l.®y 2.®
Idem id. ’

te?. Senita, Abundante, Alfonso Sulfato de Sosa.
I

» Pedro Ribed.
Pretendida, Morena, Santa Nonilo y Idem id.

Alodia, San Luis, Linda Maria, Se"- I 
ñorita. Tulla. -dem id.

» Pió Marcobal. /abundante. 3al gema. 92 3 2 76 8 28
I

Presentada relación por el 2." en que fuó
» Florentino Martínez. glan Miguel. j’lomo argentífero

alta.
lo presentadas por el 2.» en que fue alta

de 187? ’wr «Î ' ^«1 ’fíenlo 11 de la Instrucción de 11 de Abril

b véaSáÍdentl^dd ÏlZ ÍT’ Ías4e t'trÍSÍes "nS

»ax s£í:s;Y=x™g=Y-”S==í;-s±
Logroño 8 de Febrero de 1886.—El Administrador de Contribaciones }’ Rentas, Leoncio López.

SGCB2021



3

(Num. 187.)
Nos el Dr. D. Ildefonso Gon

zalez -Vña, Presbítero Canó
nigo Penitenciario de la Santa 
Iglesia Catedral de esta ciudad 
y Delegado por S. E. I. el 
Obispo de la Diócesis para la 
instrucción de expedientes so
bre Capellanías etc.

Hacemos saber: que por par
te |y á nombre de D. Manuel 
Rodríguez Fernandez, vecino 
de Alcanadre, se ha acudido á 
esta Delegación en solicitud de 
la adjudicación de bienes previa 
conmutación de rentas de la Ca
pellanía colativa familiar que 
con el título de primera fundó 
D. Domingo Rodríguez en la 
parroquial de dicho pueblo, va
cante por fallecimiento del Pres
bítero D. Cándido del Valle su 
último poseedor; en cuya vista 
y de conformidad á lo dispuesto 
en el artículo doce del convenio 
celebrado con su Santidad sobre 
Capellanías colativas -familiares 
y otras fíindacíones análogas, 
hemos acordado expedir el pre
sente edicto.

Por el cual se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con 
derecho al patronato activo y á 
los interesados en el pasivo de 
la expresada Capellanía para que 
dentro del término de un mes 
contado desde su publicación 
comparezcan en esta Delegación 
á deducir el que vieren conve
nirles, con' apercibimiento, de 
que pasado dicho término sin 
verificarlo, se procederá á lo que 
corresponda parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Calaho
rra á ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y seis.— 
Dr. D. Ildefonso Gonzalez Peña. 
—Por mandado del S. Delega
do, Felipe Salanova.

Ca^ilania fieacfal de Bárgos.
(Núm. 171 .J

D. Toribio Pedraza García, Ca
pitan graduado Teniente del 
Regimiento Infantería de 
Mindanao número cincuenta 
y seis.
Hallándome instruyendo su

maria al soldado Segundo Izu- 
rrategui Izarra, natural de Hor
milla provincia de Logroño, de 
estado soltero y veintidós años 

edad con Ucencia por plazo 

indefinido acusado de falta de 
incorporación al mismo y perse
guido como desertor.

Usando de las facultades que 
en este caso me conceden las 
Reales ordenanzas del Ejército 
por el presente edicto cito, llamo ¡ 
y emplazo para que en el tórmi- j 
no de treinta dias que se empe- ! 
zarán á contar desde la fecha en 
este que se publique, se presente 
en esta Fiscalía sita en el cuartel í 
del Carmen de esta plaza á res- 
ponder á los cargos que le resul
ten en esta sumaría y dar sus 
defensas y de no comparecer se 
le parará los perjuicios que mar
ca el Código penal Militar.

Y para que éste edicto tenga 
la debida publicidad se fijará en 
los sitios de costumbre y se in
sertará en el «Boletín oficial». 
Palma veintisiete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y seis. 
—Toribio Pedraza.

(Núm. 188)

D. Galo Sauz Peña, Juez de 
primera instrucción de este 
partido de Logroño.
Por la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza, á Va
leriana Pascual Rico, de cator
ce años de edad, soltera, dedi
cada al servicio de casas, la que 
en veintiocho de Setiembre últí-
mo residía en el pueblo do Sor- i vencidas del fondo municipal; 

rî/ù ¿.üín nortirln inilipPil i •_ j__ ' •_  _zano. de este partido judicial. 
aunque se hallaba domiciliada 
en Madrid, calle de Embajado
res número nueve, piso bajo, en 
cuyo punto no se encuentra en 

¡ prescribe el artículo 123 de la 
! ley Municipal, en el término de 

la actualidad y se ignora su pa- | quince dias, que empezarán á 
radero, á fin de que en término | correr desde el dia que se fije
de diez días á contar desde la 
inserción de la presente en la 
«Gaceta de Madrid,» comparez
ca en este Juzgado, sito en la 
calle del Mercado número sesen
ta y cinco, á prestar declaración 
indagatoria y notificarla el auto 
al procesamiento en causa que 
se le sigue por desobediencia á 
la Autoridad, apercibida de que 
de no verificarlo la parará el 
perjuicio correspondiente.

Y en nombre de S. M. la 
Reina Regente (q. D. g ) re
quiero á las Autoridades, y en 
el mío las suplico y encargo, 
así como también encargo á los 
individuos del ouerpo de la

Guardia civil y demás Agentes tes. Los aspirantes dirigirán sus
de Policía Judicial, procedan á solicitud ■ debidamente docu-
la detención de la expresada Va-
leríana Pascual Rico,
ciéndola á la cárcel de este par- ¡ ción en el «Boletín oficial» de
tído y á disposición de este Juz- ’ esta provincia.
gado.

Dado en Logroño á seis de 
Febrero de mil ochocientos 
ochenta y- seis.=Galo Sauz.— 
Maximino Ruiz de la Cuesta.

Don Abelardo Marroquin, Juez de i 
instrucción de esta villa de Haro y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y
emplaza á Victor Satorre Descarga, 
domiciliado en esta villa y cuyo pa
radero se ignora, para que el dia 
veinte y dos del actual á las once de 
su mañana, comparezca en la Au
diencia de lo Criminal de Logroño á 
la sesión de juicio oral de la causa 

í que por lesiones al mismo, se sigue . j • i i i
/ai • o sente mes, trascurrido el cualí contra Ambrosio Fernandez y Fer- , . , , , .

I nandez, con apercibimiento de que j aamitiia ni se nata tias.a- 
si no lo verifica le parará el pe.ijuicio ^lón aiguna. 
que hubiera lugar en derecho.

I Dado en Maro á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Abelardo Marroquin.—Por mandado 
de SS.*, Eloy Martinez.

Núm. 181.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando se halla vacante 

I la plaza de Secretario de esta 
j corporación, con el haber anual 

de seiscientas cincuenta pesetas.
satisfechas por mensualidade 

los aspirantes á la misma po
drán dirigir sus solicitudes do
cumentadas en la forma que

I este anuncio en el » Boletín ofi- 
í cial» de la provincia.
I Lagunilla 7 de Febrero 1886. 
j =AJ1 Alcalde, Manuel Gregorio 
¡ de Tejada.

Núm. 201.
Por renuncia del que la des

empeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico cirujano titular 
de esta villa, dotada con el suel
do anual de 250 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. Hay un 
Módico que tiene Escritura con 
todos los pueblos que constitu
yen el partido y cuenta con las 
simpadas de los vecinos pudien*

mentadas en el término de quin-
condu- ' ce días á contar desde la inset-

Jubera 9 de Febrero 1886. 
—El Alcalde, Hilario Medrano.

Núm. 159.
Para proceder á la formación 

del apéndice del amillaramien- 
que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución 
territorial para el ejercicio de 
1886-87, se 
cretaria de

¡ relacione

! admiten en la Se- 
este Ayuntamiento 

de alta y baja de ri- 
i queza, acreditadas legal mente y 
con un timbre móvil de diez 
céntimos.

Se concede como plazo ím- 
prorogable hasta el 28 del pre

Alfaro 4 de Febrero de 1886. 
El Alcalde, Angel Iribarren.

j Núm. 174.
i Las Juntas pericial y de ami- 
I llaramiento de dicha ciudad , 
cumplienndo el reglamento de 
3D de. Selifimbre último, han 
acordado la refundición de in
dicado amillaramiento de la ri
queza inmueble; á cuyo efecto, 

i se requiere que todos los pro- 
' píetarios de este distrito pre
senten por duplicado la decla
ración de su respectiva riqueza, 
apercibidos de que si no lo ve
rifican en el término de 15 días 
no tendrán derecho á reclamar 
respecto de la clasificación que 
la junta señale.

j Nájera 5 de Febrero de 1886. 
— El Alcalde, Juan Pérez To-

¡ vías.

(Núm. 161.)
I Por dimisión dol que la des- 
t empeñaba, se halla vacante la 
I plaza de Médico cirujano titular 
■ de esta villa, con la dotación 
* anual de setecientas cincuenta 
i pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos munici
pales, por la asistencia á las fa- 

1 millas pobres que clasifique el 
I Ayuntamiento, las cuales no pa
sarán de treinta.

! Los aspirantes á dicha plaza. 
presentarán sus solicitudes, 
acompañadas del título profesio
nal ó testimonio del mismo en 
esta Aicaldia en el término de 
15 dias al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Grávalos 2 Febrero de 1886. 
—F1 Alcalde, Robustiano Perçig
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Núm. 190.
Por dimisión del que la des

empeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamien
to con el sueldo anual de 1000 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes certificadas, acom
pañadas de los méritos que ha
yan adquirido durante el desem
peño de las que hayan tenido 
á su cargo, dirigidas á ésta Al
caldía y por el término de quin
ce dias, contados desde la apa
rición de este anuncio en el 
«Boletín oficial de la provincia.

Ventrosa 00 de Febrero de 
1886. - El Alcalde, Domingo 
Martínez.

Núm. 172.
Ignorándose el paradero de 

los mozos’Nicolás Villar López 
y Pablo Castro Matute, alista
dos en esta villa para el reem
plazo del presente año, y no pu
diéndoles hacer la citación per
sonal que previene el párrafo 2.” 
del artículo 55 de la ley de Be- 
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército de 11 de Julio de 1885, 
se les cita por medio del presen
te para que concurran al acto y 
declaración^de soldados que ten
drá lugar el dia 14 del actual y 
hora de las 9 de su mañana, á 
fin de tallarlos y para que ex
pongan ante este Ayuntamiento 
lo que pudiera convenirles, pues 
de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Villar de Torre 4 de Febrero 
de 1886.^E1 Alcalde, Floren- 
cio del Pozo.US

(Núm. 140)
Para que la Junta pericial 

pueda practicar la rectificación 
de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este distrito mu
nicipal, que ha de servir de base 
para girar el repartimiento de 
la contribución territorial en el 
año económico de 1886 á 1887, 
los propietarios así vecinos como 
forasteros presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
relación de las alteraciones que 
hayan sufrido en su riqueza, 
acompañando los títulos de pro
piedad para la debida justifica
ción de dichas relaciones en el 
término de 12 dias, pues pasados 
que sean, no se admitirá recla
mación alguna.

Trevijano 30 de Enero de 
3.886á—El Alcalde, Pedro Caro. 

Núm. no

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento déla Contribu
ción de inmuebles cultivo y ga
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre
ciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en el 
capital imponible presenten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, en término de 20 dias, 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad, y estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

San Asensio 6]de Febrero de 
1886. = El Alcalde, Doroteo 
Aguiñano

(Núm. 167)
Para pi’oceder á la rectifica

ción y refundición del amillara- 
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo 
año económico de 1886-87, se 
hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en 
la Becrerarla de este Ayunta
miento y término de 15 dias, 
relaciones de alta y baja debida
mente justificadas y con el tim
bre móvil de diez céntimos, pues 
pasado dicho plazo y sin los men
cionados requisitos no serán ad
mitidas.

Pradejón 4 Febrero de 1886. 
El Alcalde, Santiago Ezquerro.

Debiendo procederse á la re
fundición del amillaramiento de 
esta villa en cumplimiento de 
lo prevenido en el reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes los 
documentos existentes en el ar
chivo municipal, la Junta de 
amillaramientos ha acordado que 
:odos los propietarios de fincas 
rústicas y urbanas radicantes en 
esta jurisdicción, presenten de
claraciones de todas cuantas po
sean en la misma, dentro del 
improrrogable plazo de quince 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo al que no la presen

te dentro del plazo indicado, 
perderá todo derecho á reclamar 
contra la apreciación de la Jun
ta sobie su riqueza, según lo 
determina el párrafo 4.’ del 
art. 14 del expresado reglamen
to.
Las declaraciones deberán pre

sentarse en la /Secretaría de este 
Ayuntamiento estampando en 
ellas un timbre móvil de diez 
céntimos y expresando la clase 
de finca, pago ó término donde 
radican, clase de cultivo ó apro
vechamiento, linderos y cabida.

Enciso 8 de Febrero de 1886. 
El Alcalde, Claudio Santos.

AfBBtatóBto Cflostitafibl iIj loffíoño
Año de 1885. Mes de.Diciembre

4." semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto muni
cipal según cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada 

el dia 26 de dicho mes que se pu
blica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de loque pres
cribe el artículo 166 de la ley 
Municipal vigente.

Pts. cts

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á 2‘50 pesetas 
uno 17 50

Por 5 id. al id. Felipe Fer- 
nandez, á 2‘75 ptas. uno 13 7^ 

Por 4 id. al id. Timoteo Ri- 
palda, á 2 pesetas uno 8 0 

Por 5 id. al id. Hugenio Ro
driguez, á 2 pesetas uno 10 0

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO.

Dia lO de Febrero de i886.

Temperatura máxima al Sol....................................  
Idem io. á la sombra..........................
Temperatura mínima al aire...................................... 
Idem id. al reflector..........................

Altura baro-í á las 9 de la mañana.......................
METRICA. .| á las 3 de la tarde ...... 

( á las 9 de la mañana . . . . .V"»*™ • i alas 3 déla tarde..........................
ESTADO DEL á las 9 de la mañana................  

cielo. . á las 3 de la tarde..................  
Agua evaporada............................................................. 

Ozono.............................................................................. 
Lluvia. ........................................................................

Por 5 id. al id. Vidal Andrés, 
á 2 pesetas uno 10 0

Total. .... 59 25

Importa esta nota la canti
dad de cincuenta y nueve pese
tas veinticinco céntimos.

Logroño 30 de Diciembre de 
1885.=E1 Contador, P. I. An
tonio Perez.—V.“ B.’, El Alcal
de, Francisco Diez.

Año de 1885. Mes de Diciembi’t

4.® Semana.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana en 
la recolección de anea del pan
tano de riego sito en jurisdic
ción de esta ciudad, ejecuta
das por Administración bajoja 
dirección del Sr. Arquitecto 
municipal, según cuenta apro
bada por el Excmo. Ayun
tamiento en sesión ordinaria, 
celebrada el dia 26 de dicho 
mes que se publica en el «Bo
letín oficial» en cumplimiento 
de lo que prescribe el art-166 
de la ley Municipal vigente.

Pts. Cts

Por 5 jornales al peon Pa
tricio Ijalba, á 2 pese
tas uno 10 0

Por 5 id. al id. Higinio Blan
co, á 2 ^pesetas uno: 10 0

Por 5 id. al id. Manuel Velas
co, á2 pesetas uno 10 0

Total........................... 30 0

Importa esta nota la cantidad 
de treinta pesetas.

Logroño 30 Diciembre 1885.
—El Contador, P. I. Antonio 
Perez. — V.” B." El Alcalde, 
Francisco Diez.
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